
  

A 
Factura: 004-002 000042878 2020230108 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 





     UI 
002-000015540 20172301 

0) e 
 D
OL
3O
AL





  

OTARIA O Y NOZARIA OCTAL 

  

CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑ 

“KEMAVIAL CIADLTDA” 

OTORGA: MILTON NEPFALI MORALES aead 
AFAVOR DE: GUIDO EFREN QUEZADA MERINO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

Apáa 

BRLRLIECAELULLA 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 
"hombre, Province Santo Domingo. de los Tsáchlas, Repúxica cel 
Ecuador, el díe de hoy JUEVES SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, arte mí, Doctor Haro Fuentes Ramos, Notario 
Público Octavo de este Cantón, comparecen los señores: MILTON 

NEPTALI MORALES MANOSALVAS, ce cuarenta y sleto años de 
edad, arista de profesión, teléfono número” cero nueve nueve nueve 
uno dico nueve cuatro dos CUaliO, coreo electrónico 
Inagenesqaldwativo.com, casado, con cedula número UNO SIETE 
UNO CERO SIETE CERO OCHO CUATRO SIETE GUION OCHO, y 
certicado de votación CERO UNO CINCO GUION UNO CUATRO TRES, 
en caldad "CEDEDENTE”, y GUIDO EFREN QUEZADA MERINO, 
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Ge sesenta y un años de edad, arquitecto de profesión, de 

siete sels, correo electrónico guidcaShetmajl.com, con. 

UNO UNO CERO UNO CUATRO CINCO OCHO SEIS UNO. 0040, 

y certificado de votación CERO DOS DOS GUION UND CINCO 

CUATRO, en calidad "CESIONARIO”; cuya información a 

convalidar bajo su expreso consentimiento con la Fonsulta 

obligatoria en el Sistema Electrónico de Datos del Registro 

Cil cuya Impresión pide se agregue como habilitante, Los 
comparecientes son souetoranos, mayores de edad, domilacos en 
esta Ciudad de Santo Domingo, portadores de sus documentos de 

Identidad, legalmente capaces según derecho pare contratar y 
cblgarse, e quienes de conocer Goy fe, acvertidos los 
comparecientes por mi el notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueran en forma 

alsiada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mí 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

Sigulente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 
escturas públicas de la Notarla a su cargo, sivose autorizar y 
extender una más de CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, de acuerdo a las Siguientes ciéusuls. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
celebración de esta escritura pública de CESION O 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: a) El señor MILTON 

NEPTALI MORALES MANOSALVAS de estado civil casado, por 

sus proplos derechos, en calidad de CEDENTE. b) El señor 

  



     
   
    

por La Abogada MARY LOPEZ GARCÍA, matricula nn 
Quo sm cl quen ecos cena y cab 
Avogades, para la celbreción e a presente escrtura se sv 
preceptos y requstos previstos en le Ley Notarial y lí at 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁCINA WES O DECI TS 

raid pidele (a) MOTOR MEPTALI MORALES MANOSALVAS, ea sins aho 
ala de oy DE JULIO DEL 2017. eos 1095. na xico apra nos src 

Csrteacionss. La seracdas ce su cortnid y sl uso soecusco delo) dos   

rosgonaolsS sal. te) role) ue) uz o 
SANTO DOMAGO 4605 JULIO DEL 2017, 1535) 

  

NOTA CCTAADEL CANTÓN SAO CSC



 



  

| 
MANOSALVAS, es propietario y poscedor de| una (1) 
participación, porel: valornominativo de un ablar com 
consta en la "CLÁUSULA QUINTA=DEL CAPITAL” de | 

compañía KEMAVIAL COMPAÑÍA LIMITADA con Domic e 
esta ciudad de Santo Domingo, constituida en la! elucad de 
Sánto Domingo Mediante escritura pública celebrada el tras dd 
septiembre del dos mi trece, ánte el Notario Primero Docto! 
Marco Polo Arellano, Inscrito en el Reglstro Mercantil vet 
de maras del dostil/cotoe, número” de | repertoni 
chocientos noventa y dos, numero de inserción treinta y 
tres del libro dé Regístra Mercentil dondé recaen los derechas 
y paricipeaciones, con todos los derechos y obligaciones que 
coreesponden a los socios según la Ley y el Estaturo se la 
Compañía. Esta cesión se la réaiza a favor de tna tercera 
persona, por suanto la socia mayoritaria no tiene interes en 
adquirir esta acción qué se la há ofrecido a una tercera 
persona, ms aunque no podría consolidad todes las 

  participaciones, ya que la empresa, quedaría con un solo 
socio, participación que le acredita como socio al Arquitecto 
¡Guido Efrén Quezada Merino, de la compañía de construcción 
KEMAVIAL CIA. LTDA, según se desprende de la cortficación 
que se adjunta. TERCERA:- CESIÓN O TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes y como es 
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J voluntaria y por esta escritura tiene a bien CEDER COMO EN y 

EFECTO CEDE a perpetuxdad "UNA PARTICIPACION" en Favor 
de GUIDO EFREN QUEZADA MERINO, QUEDANDO UN TOTAL 

DE TRECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES A 

PENSION A jooason slo cuño Em 
QUEZADA MERINO de la COMPAÑÍA "KEMAVIAL (JA. LTDA”, 

aclarando que la misma regirá aún hasta después df la muerte 
de les cedentes .CUARTA.- ACEPTACION DE LA CESION 
DE PARTICIPACIONES.- El señor GUIDO EFREN'QUEZADA 

MERINO, aceptan la cesión o transferend de participaciones 
que le hacen a su favor el señor MILTON NEPTALI MORALES 
MANOSALVAS, casado, por asi convente a sus Intereses. 
QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente acto es de UN 

DOLAR AMERICANO, la misma que la parte CEDENTE declara 

haberlo recibido sin tener que reclamar nada en un futuro. 
SEXTA. ACLARACION.- Los gestos que se ocasionen con la 
celebración, legalización e inscripción de la presente escritura 

son en su totalidad de cuenta del comprador. Usted señor 
Notario, se dignará anteponer y agregar las demás 
fomlidades de esto, para la validez y completa legalización 
de la presente escrtura pública de cesión o transferencia de 
carecipaciones.“Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 
anexos y habitantes que se Incorporan queda elevada a escríura 
púbica con todo el valor legal, y que, los comparecientes
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e! 2027 alas 15:00 horas en las oficinas dela compañia ubicada an la Cugaceló 135 
Vía al Bón se reúnen las acciomstas de la compañía de CONSTRUCCON| 
REPRESENTACIONES KEMAVIAL CIA. LTDA al tenor de lo dispuesto en el artículo 228 da | 
decompáiías MIGENTE. A 
Azúa como presidente de la unta el Sra, PILLISUA MOLINA LIA AMPARO y combo ace 
al Sr. MORALES MANOSALVA MILTON NEPTALL. El presidome de la junta 

   > PILUSUA MOUNÁ LA AMPARO 

' MORALES MANOSALVA MILTON NEPTALI 

  

  

  

os socios representan le totalidad del capital socia de la compañía integramente suserio y 
pagado en el 100% de su valor par lo que cada acción les confiere a los socios el derecho a 

una Junta Genecel Extraordinaria de Socios de acuerdo con lo ispuesto en el arto 118 y 
121 de la ley ce Compañías Vigente para el efecto de tratar la squlene orden del cla, sí 
mismo que también es figado por unanimidad 

1. Consiatación del quórum. 
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Segundo punto. Se procede decorar por unssimidad del Copia Soc, ss dect, 
“ere y voluntario de los señores PILIGUA MOLINA LIA AMPARO, saca m 
poseedora de 399 participaciones y MORALES MANOSALVA MILTON NEPTE 

minortaio poseedor de ura partapacón, la aprobación de s traiéranci dí doce 
parscipatión del señor MORALES MANOSALVA MILTON NEFTAL, en favor del 
EFREN QUEZADA comotarcaro beneficiario. 
tonduida la Junta General Sxraorcinaria de Socios y no habiendo nada más 
conformidad el Arz. 129 de l Ley de Compañias, se concede un receso de 15: 
redacción del acta. Pare constancia firman los socios dela compañía 

1 
¡ 7 e | 

moRstes| /A MILTON HEPTAL PALLIGUA MOLINA LIZA AMPARO 
EL. ATOTORATe, EC. 1304790239 
SECRETANIO DE LAJUNTA Y SOCIO. PRESIDENTA DELAJUNTA Y SOCIA 
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Santo Dariogo, 6 dejate cel 2037. 
Mayra de Lourdes Álava Moka 

GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA KEMAVIACIA. LTDA. 
Presente 

LIA AMPARO PILUIGUA MOLINA, an mi calidad de st mayoritaria dela Comsahia IA 
LTDA, comedidarente comparezca ante usted para aolfestar lo «guiente | 
Enrazón de la cesión de partcipacienas dela Campaña KEMAVAL CIA.LTA, que ej se 
Sr. Man Moralos Manosslvs, quiero Ímerlestar que no as de ma Inarés aqui 
partsipación, poro cuarenurcio aa misa. 
Port atendón que senda la presta, quero manifestar mi sinceros agradecimiónos. 
Arenesmantes 

ido pp Mp a pta 

  

       

0
0
1
3
0
5
0





    

  

    

EII 

o om ME 

0
0
1
3
0
5
1





  

AS e 
E E     00

13
05
2 

 





aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ri ea Rol Cr. rió y Coti 

   
      

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l 

amero Único de Identificación: 1710708478. 

Nombres del ciudadano: MORALES MANOSALVAS pm NEPTAU 

“Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBASURA/COTA! 
MORENO /LLURIMAGUA 

HIGARCIA 

  

y Focha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1669 * 

—————  Nacionallda: ECUATORIANA, 
Seo: HOMBRE 
instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ARTISTA PROF CALIFIC 

  tada Cin! CASADO 
Cónyuge: MERINO FIGUEROA DORIS RENE 

Fecha de Matimonis: 1 DE DICIEMBRE DE 1898 
Nombres del padre: MORALES MILTON JOEL. 
"Nombres de la madre MANOSALVAS GUILLERMINA. 

Fecha de expedición: 6DE JULIO DE 2016 

Io ida ao 6 E DE 
EULER EIA E RUCASSRE POUNO amero nominar ano 
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ea REPÚBLICA DEL ECUADOR A Samer de Hop Cv ans y Cat 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

  
Nr decias 170005500, 

   

    

Pr rm 
Pri a. ordinal A 
Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Seno: HOMBRE | 

A A AS 
Fecha de expecición: 27 DE MAYO DE 2018 

ocn enla ta Dt 
EPR UE OTE ERS RÍAS VONCOSAMO DOM GOA sra 

Ta en ne e A cr Catón 
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COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CIA. LTDA", QUE OTORGA EL SEÑOR: MILTON NEPTALI 
MANOSALVAS, EN CALIDAD DE CEDENTE, A FAVOR DEL SEÑO 
EFREN QUEZADA MERINO, EN CALIDAD DE CESIONARIO. CELE! 
DÍA SEIS DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE LA MISMA QUE REPOSA EN 
EL ARCHIVO DE ESTA NOTARIA, SANTO DOMINGO, DIECINUEVE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE. 
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Factura: 002-002-000086960 

  

TARA) SUPLENTE PAL EDLSGRTO MAZA MNCA 

ON MARA RENO 

A 
20202301001000457 

   



 



Zon: Siento razón que en la presente fecha precedi a margmar en 
la escritura matriz de Constitución de la Compañía KEMAVIAL CIA. 

LTDA., de fecha 03 de septiembre del año 2013, la Sesión de 
Participaciones, de 06 de julio del 2017, entre Milton Neptali 
Morales Manosalvas y Guido Efren Quezada Merino, de lo cual doy 
ie.- Santo Domingo, veintiuno de agosto del dos mil veinte. 
  

  
Factura: 1002-002:00056960 

    

   



 



  

    

  

1. RAZÓN DEINSCUIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

E o o BRO DESUIETOS MERCANTES   

  

2__DAJOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

DATOS NOTARIA: NOTARIA OCTAVA SANTO DOMINGO 06/07/2017 
HOMORE DE ÍA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES KEMAVIAL 

CALOA, 
DOMCILO DEA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO.     
3,_DAYOS ADICIONALES: o 
RAZON - ESTA INSCIIPCIÓN SE MARSINO EN TA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE lA 
COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES KEMAMAL CIA.ITDA, LA MISMA QUE St 
ENCUENTRA INSCRITA EL 20 DE MARZO DEL 201 CON EL NUMERO 33, REPERTORVO 892 DE ESTE 
REGISTRO. 

  

  

  

  CUAADIER ENMENDADORA, ADTENACIÓN O 405 TA PRESENTE RAZÓN, TA 
1OS PARA LA VALIDEZ         
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NOTARIA OCTAVA, E 
Du. Wario Puentes Eg 3 

  

  [2017 ][23 01 [08] 

  

   

    

    

  

OTORGA: DORIS IRENE MERINO FIGUER( 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DY: DOS COPIAS: 

RRARARADA RADICA RRABAAS NASA BACA CIS ANSEGBO CID 
En la cludad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombro, Provincia Santo: Domingo de los Tsáchilas, República dal 
Ecuador, el día de hoy VIERNES, QUINCE DE DICIEMBRE DEL. 
DOS MI. DIECISIETE; ante mí, Doctor Mario Fuentes Ramos, 
Notario Público Ocfavo de este Cantón, comparece la señora DOIIS 
IRENE MERINO. FIGUEROA, do nacionalidad ecuatoriana, de 
cuarenta y dos aÑas de edad de prosesión Licenciada en Clencias de 
ln Educación, con número de teléfono: cero nueve nueve nueve uno 
dico mueve custro cero dos, coro electrónico: 
údoritomerióyahoo.com, domiciliada en la Avenida Chone, Porton de 
Unares, on la Provincia de Santo Domingo de los Ysáchilas, Cantón 
Santo Domingo, portadora de la códula número UNO STETE UNO 

“Av. Quito No. 677 2do. Piso y Pallatemga Toll: 02-2707020 dE 
'emall: notaraoctavadocumontosDowtlootkcam 

Cantón Santo Dowingo - Eeuador =— 

 



CUATRO UNO CERO UNO OCHO SEIS GUION CEROS 
de votación cero cero dos gulon cero cuatro sete; cuya 

procedo a convalidar bajo el expreso consentimiento. 

obligatoria en el Sistema Electrónico de Datos del Registro Civil 

Impresión pido se agregue como habiftantes, La cumparecientd es 

capaz ante la Lay a quien de conocer doy fe; y me solicita que eleve: 

a escritura pública la minuta que me presenta la misma que copipda 

textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Prototolo 

de esculturas públicas de la Notarla a su cargo, sirvase eutoribr Y 

extender une más de AMPLIACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 

CESIÓN O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, do 

acuerdo alas siguientes — cláusulas: — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de esta escritura 

pública la señora DORIS IRENE MERINO FIGUEROA, de 

nacionalidad ecuatoriana, casada, por sus propios derechos, mayor 

de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública del sets de Jullo del 

dos mil diecisiete, ante el Doctor Mario Fuentes Itamos, Motario 

Público Octavo del Cantón Santo Domingo, se celebró la CESIÓN O 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, en la que el señor 

MILTON NEPTALI MORALES MANOSALVAS, casado con DOIIS 

   
   



     

  

CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES KEMAVIAL CIA. [LTDA,, 

IRENE MERINO. — FIGUEROA. —b) ta 
CONSTRUCCIONES Y ItEPESENTACIONES KIMAVIAL. CA. 
LTDA, fue constituida en la ciudad de Santo Domingo. 

escritura pública celebrada el tres de septiembre del dos ml trece, 

od ota príesó Ddtor Mal roo Aran, cl enel 
Registro Mercantil el veinte de marzo del dos mil catorce, número de 

repertorio ochocientos noventa y dos, mmero de Inscripción treinta 

y tres del Iltro de Reglstro Mercantil ondo recáon los derechos y 
participaciones, «con todos. low derechos y. obligaciones que 
corresponden a los socios según la Ley y el Estatuo de la Compañía. 
TERCERA,- AMPLIACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Con los 
antecedentes expuestos la señora DORIS IRENE MERINO 

FIGUEROA, casada, AMPLIA en cuanto a su comparecencia, por ello. 

ACEPTA y se RATIFICA de la escritura pública de CESIÓN O 

"INANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, mencionada en la 

  

Cantón Santo Domingo - Houador 

   



     
Instrumento, siendo así que, tiene a bien ceder conjuntam: 

su cónyugo el soñor MILTON NEPTALI MORALES MANOSALVAS, 

como en efecto cede a perpetuidad "UNA PARTICIPACIÓN” ¡por el 

valor nominativo de un dólar que les corresponde de la Compañía 

  

CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES KEMAVIAL CIA. LTDA... 
en favor de GUIDO EFREN QUEZADA MERINO. CUARTA.- 

CUANTÍA.- La cuontla, por su naturaleza, es indeterminada, Usted 
señor Notalo, se dignará anteponer y agregar las demás 

formalidades de estilo, para la validez y completa legalización de la 
presente escritura pública.” Hasta aquí la minuta, que junto con 
los documentos anexos y habilitantes que se Incorporan queda. 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 
comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partos, minuta. 

que ostá firmada por el Abogado Byron Velásquez, bajo el número 
de matrícula velntitrás guion dos mil catorce guion cincuenta y tres 
del Foro de Abogados” Para la colebración de la presente escritura 
se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial 

y, leída que le fue a la compareciente se ratifica y firma conmigo en 

  

 



     

   a E 

DOJS MENE MERINO FIGUEROA 

NOTARIA OCTAVA 
Di. Manta Fecates SN 

  

  

EC, A/IA10106-0 
WMixLo 186:0. . al 

ON 
(ve Bani Eltemtes Ran 
NOTAILO OCTAVO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO. 

    
Piso y Pallatanga Talks 02-2707020 
ravadocumantosMorilooi.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR mili y scan ocre nn rn ón 
pe 10 

  

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL ClÚ 

hue triatotaco 

ombre MERINO FIGUEROA DORIS IRENE 

4. Información roforoncial do discapacidad: 

Monsaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

dación en capaci oca rio Ode SONDAS co ento mac | | 

  
UN OPA ERAS, AO DOMINO SAO OMIESO E AMO CANO DEL ISACILAS: SMIO Ln 

 





cosa PELUDA DRECUADOR Pa 19 13 

)
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL C. 

mun, 1ri4roro0O. 

Nombro: MERINO FIGUEROA DORIS IRENE 

4. Información roforoncial do discapacidad: 

Monsaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

Eo e er od e o e COMIDO cb 

  

Eotl DIEO FAAA MORIA PALACIOS O DOMO SADO 7. O AMO LS TACA Uca 

No clado 174 onza 

e O    





Qua- DI 
Factura. 002-002:000056980 20202301001000457 

    

        

OTAN SETE ELTON MA 

  

moral pco Men 
OJALÁ pÉL Caron SANTO DOMO 

    

 



PÁGINA 
En 

BLANC:     

 



Zon: Siento razón que en la presente fecha precedi a marginar en 
  

la escritura matriz de Constitución de la Compañía KEMAVIAL CIA 
LTDA., de fecha 03 de soptiembre del año 2013, la ampliatoria de 
la Sesión de Participaciones, de 15 de diciembre del 2017, 
otorgada por Doris Irene Merino Figueroa, de lo cual doy fe.- Santo 
Domingo, veintiuno de agosto del dos mil veinte. 

Factura. N0DZ-002-00056960 
  

 





  TRÁMITE NÚMERO: 35191 
  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1_ RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA IDA. 
HÚMERO DE REPERTORIO: — 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 25/0872 
"NÚMERO DE INSORIPCIÓN ———| 
REGISTRO: BRO DESUETOS MERCANTES 

  

    
  

  

2, DATOS DEL ACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | AGARATORÍA DE CESIÓN DE PRUICPACIONES DEA   

    
  

  

    
LIA, 

"DATOS NOTARÍA: "NOTARIA OCTAVA ¡SANTO DOMINGO /15/12/2017, 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES KEMAVIAL 

CIALTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO. 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
HAZON- ESTA INSGNIPCIÓN SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DEIA. 
COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES KEMAVIAL CIAUTDA, LA MISMA QUE SE 

ENCUENTRA INSCHTA EL 20 DE MARZO DEL 2014 CON EL NUMERO 33, REPERTORIO 892 DE ESTE 
REGISTRO. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO m     
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